
Primero.—Hacer público el resultado del sorteo celebrado 
para determinar el orden de actuación de los aspirantes, anun
ciado por resolución del Ilustrísimo señor Presidente del FROM 
de fecha 28 de abril de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de 
mayo), que ha sido el siguiente:

Turno de oposición restringida

El opositor número 7, doña María del Carmen Rodríguiz 
Muñoz, con documento nacional de identidad número 50.279.277.

Turno de oposición libre

El opositor número 72, don Jesús-Prosper Palacios, con do
cumento nacional de identidad número 50.795.323.

Serán los primeros en actuar, dentro de cada turno, los se
ñores opositores cuyo nombre se indica, de acuerdo con el 
orden establecido en la lista definitiva aprobada, siguiéndoles 
inmediatamente en su actuación los números sucesivos, y a con
tinuación los que le procedan de menor a mayor en la lista 
de su correspondiente turno.

Segundo.—Convocar a los opositores del turno restringido 
a la práctica del primer ejercicio, a las diecisiete horas del 
dia 6 de junio, en las oficinas del FROM, calle de Estébanez 
Calderón, número 3. 7.ª, Madrid.

Tercero.—Convocar a los opositores del turno libre a la prác
tica del primer ejercicio, a las diez horas del día 5 de julio, 
en la Escuela de Ingeniería Técnica Forestal, Ciudad Univer
sitaria, de Madrid.

Cuarto.—Todos los opositores deberán asistir al acto del exa
men provistos de su correspondiente documento nacional de 
identidad.

Madrid, 9 de mayo de 1983.—El Presidente del Tribunal, 
Javier Varona.

CONSEJO GENERAL 

DEL PODER JUDICIAL

13889 RESOLUCION de 26 de abril de 1983, del Tribunal 
calificador número 1 de las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Agentes de la Administración de 
Justicia (Audiencia Territorial de Barcelona), por 
la que se hace público el resultado del sorteo.

En cumplimiento de lo prevenido en la disposición común 
cuarta de las comprendidas en el Acuerdo do convocatoria 
de 7 de julio de 1982, se hace público que, como resultado del 
sorteo practicado en la sesión de esta fecha, ha correspondido 
actuar en primer término a los opositores, tanto de los turnos 
restringidos cómo del turno libre, cuyo primer apellido comience 
por la letra «Z» o inmediata en su oaso.

Como consecuencia de este resultado figurará con el núme
ro 1 de las listas, que se expondrán al público en los locales 
donde se celebren los ejercicios y en el cuadro de anuncios de 
la Audiencia Territorial, los siguientes opositores: Por el tur
no restringido I, don Juan Mirasol Romero.; por el turno res
tringido 11, don Manuel Aguilar Blanca, y por el tumo libre, 
don Jordi Zabala Leal.

En el «Boletín Oficial del Estado» del día 22 de abril de 1983 
se hace pública la resolución de este Tribunal de fecha 8 de 
abril, por la que se señalan las fechas del comienzo del primer 
ejercicio y se convocan para su práctica a los opositores de 
los distintos turnos, con arreglo al siguiente calendario: quedan 
convocados todos los opositores incluidos en el tumo restringido 
del Real Decreto 492/1978, y del turno restringido de la Ley 
70/1978, para la práctica del primer ejercicio, el día 19 de mayo 
de 1983, a las diecisiete horas, en el salón de Procuradores del 
edificio de los Juzgados, sito en el paseo de Lluis Companys, 
números 1 y 3, quienes actuarán ante el Tribunal número 1.

Asimismo por el tumo libre, el Tribunal número 1 comen
zará con el número 1, don Jordi Zabala Leal.

El Tribunal número 2 comenzará su actuación con la opo
sitora número 1.701, doña Francisca Crespo Basallote.

El Tribunal número 3 comenzará su actuación con la opo
sitora número 3.583 doña Isabel Lapuente López.

El Tribunal número 4 comenzará su actuación con la opo
sitora número 5.424, doña Meroe Planaguna Obradora.

Los ejercicios darán comienzo en las fechas y horas que 
figuran en la Resolución de este Tribunal de fecha 8 de abril 
corriente.

Los sucesivos anuncios y convocatorias se harán públicos en 
los locales donde el Tribunal celebre los ejercicios.

Barcelona, 20 de abril de 1983.—El Secretario del Tribunal 
calificador número 1, Manuel de Navasqués de Pablos.—V.0 B.o¡ 
El Presidente, Félix Ochoa Uriel.

13890 RESOLUCION de 6 de mayo de 1983, del Tribunal 
calificador número 1 de las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Agentes de la Administración de 
Justicia (Audiencia Territorial de Valencia), por 
la que se hace público el resultado del sorteo.

En cumplimiento de lo prevenido en la disposición común 
cuarta de las comprendidas en el acuerdo de convocatoria de 7 
de julio de 1982, se hace público que como resultado del sorteo 
practicado en la sesión de esta fecha ha correspondido actuar 
en primer término a los opositores, tanto de los turnos res
tringidos como del tumo libre, cuyo primer apellido comience 
por la letra «S» o inmediata, en su caso.

Como consecuencia de este resultado, figurará con el nú
mero 1 de las listas, que se expondrán al público en los locales 
donde se celebren los ejercicios y en el cuadro de anuncios de 
la Audiencia Territorial, ios siguientes opositores: Por el turno 
restringido I, don Felipe Bautista Tendero, único opositor por 
este tumo; por el turno restringido II, doña Concepción Sáez 
Andréu, y por el tumo libre, doña Concepción Sabater Ferrer.

En el «Boletín Oficial del Estado» del día 29 de abril de 1983 
se hace pública la resolución de este Tribunal de fecha 12 de 
abril, por la que se señalan las fechas del comienzo del primer 
ejercicio y se convocan para su práctica a loe opositores de los 
distintos tumos, con arreglo al siguiente calendario: Quedan 
convocados todos los opositores admitidos por los turnos res
tringidos I y II para la práctica del primer ejercicio el día 20 
de mayo, a las dieciséis horas, en la Sala del Colegio de Pro
curadores, sita en el Palacio de Justicia, primera planta, plaza 
de Glorieta, efectuando el segundo ejercicio a continuación to
dos los opositores que -hubieran aprobado el primero.

Asimismo se convoca a todos los opositores admitidos por 
el turno libre, con arreglo al siguiente calendario:

Tribunal número 2

Día 23 de mayo,, a las quince treinta horas: Actuarán con 
este Tribunal los opositores comprendidos entre los números 1 
al 100, ambos inclusive.

Tribunal número 1

Día 23 de mayo, a las dieciocho treinta horas: Actuarán con 
este Tribunal los 100 primeros opositores que les corresponda, 
según el orden de las listas.

Significar expresamente que ambos Tribunales calificadores 
convocarán diariamente a 100 opositores cada uno, concluyendo 
los ejercicios el día 21 de junio.

El día 23 de junio actuarán todos aquellos opositores que hu
bieren justificado la no comparecencia a los ejercicios los días 
señalados para su actuación.

El segundo ejercicio de los opositores del tumo libre que 
hubieren superado el primero lo realizarán el día 27 de junio.

Todos los exámenes se efectuarán en la Sala del Colegio de 
Procuradores, sita en el Palacio de Justicia, primera planta.

Los sucesivos anuncios y convocatoria se harán públicos en 
los locales en donde los Tribunales celebren los ejercicios y en 
la Audiencia.

Valencia, 6 de mayo de 1983.—El Secretario del Tribunal ca
lificador número 1, José Vicente Tejedo Cañada.—V.° B.°: El 
Presidente, José Francisco Beneyto Garcia-Robledo.

ADMINISTRACION LOCAL

13891 RESOLUCION de 3 de marzo de 1983, de la Dipu
tación Provincial de Salamanca, referente al con
curso para la provisión en propiedad de la plaza 
de Recaudador de Tributos del Estado de la zona 
de Ciudad Rodrigo.

La excelentísima Diputación Provincial de Salamanca, en se
sión celebrada el día 17 de diciembre de 1982, acordó anular las 
bases y el concurso convocado al efecto con fecha 30 de abril 
de 1982 para proveer en propiedad la plaza de Recaudador de 
Contribuciones de la zona de Ciudad Rodrigo, cuyas bases fue
ron publicadas en el «Boletín Oficial» de la provincia de 21 de 
mayo de 1982 y en el «Boletín Oficial del Estado» de 17 de julio 
de 1982, y en su consecuencia convocar nuevo concurso, con 
sujeción a las bases que se publican íntegramente en el «Bole
tín Oficial» de la provincia número 20, de 2 de marzo de 1983.

Características de la zona 

Categoría: Especial.

Demarcación territorial: Comprende 54 municipios de la pro
vincia y que son los siguientes: Abusejo, Agallas, Alameda de 
Cardón, Alamedilla, Alba de Yeitos, Alberguerla de Argañán, 
Aldea del Obispo, Aldehuela de Yeltes Atalaya (La), Boada, 
Bodón (El), Bouza (La), Cabrillas, Campillo de Azaba, Carpió 
de Azaba, Casillas de Flores, Castillejo de Martín Viejo, Cas-



tra¿ Ciudad Rodrigo, Diosleguande, Encina (La), Espeja, Fuen
te de San Esteban (La), Fuenteguinaldo, Fuentes de Oñoro, 
Gallegos de Argañán, Herguijuela de Ciudad Rodrigo, Ituero 
de Azaba, Maíllo (El), Martiago, Martín del Rio Yeltes, Mon- 
sagro, Mo'rasverdes, Navasfrias, Pastores, Payo (El), Peñaparda, 
Puebla de Azaba, Puebla de Yeltes, Puerto Seguro, Retortillo, 
Robleda, Saelices el Chico, Sancti-Spiritus, Sahugo (El), Se- 
pulcro-Hilario, Serradilla del Arroyo, Serradilla del Llano, Te- 
nebrón, Villar de Argañán. Villar del Ciervo, Villar de la Yegua, 
Villasrubias y Zamarra.

Capitalidad de la zona: Ciudad Rodrigo (Salamanca).
Turno a que corresponde: Funcionarios de la Diputación Pro

vincial. En su defecto será cubierta por funcionarios del Minis
terio de Hacienda que lo soliciten y reúnan las condiciones pre
cisas.

Cargo en voluntaria: El promedio de valores correspondien
tes al bienio 1980-1081 es de 100.207.875 pesetas.

Retribución del Recaudador: a) el 5,50 por 100 de recaudación 
voluntaria; b) el 50 por 100 de la participación que perciba la 
Diputación en los recargos de apremio por la recaudación eje
cutiva; c) el 5 por 100 de la recaudación de los valores car
gados por la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana; d) el 
50 por 100 de lo que perciba la Diputación por la recaudación 
de cuotas de otras Cámaras y Organismos, cuyo servicio le 
tengan encomendado, y e) el 5 por 100 de la recaudación de 
arbitrios y tasas provinciales.

En las recompensas especiales por buena gestión: el 60 por 100 
de voluntaria y el 100 por 100 de ejecutiva (artículos 78 y 79 del 
Estatuto Orgánico).

Fianza: Se fija en 3.507.270 pesetas, equivalente al 3,5 por 100 
del promedio del cargo del último bienio.

Solicitudes: Las instancias. solicitando tomar parte en el con
curso se presentarán en el Registro General de esta Diputación 
dentro del plazo de treinta días hábiles, siguientes al de la pu
blicación de esta convocatoria en el •Boletín Oficial del Es
tado».

Recursos: El nombramiento de Recaudador efectuado por la 
excelentísima Diputación Provincial en resolución del presente 
concurso podrá ser recurrido en alzada ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda en el plazo de quince días, según dis
pone el artículo 65 del Estatuto.

La falta de posesión del Recaudador nombrado, ya sea por 
no haber constituido la fianza correspondiente o por renuncia 
al cargo, determinará su inhabilitación durante cinco años para 
acudir a cualquier concurso posterior que se convoque.

Lo que se hace público en cumplimiento de las normas re
glamentarias vigentes.

Salamanca, 3 de marzo de 1983.—El Presidente, José Muñoz 
Martín.—6.707-E.

13892 RESOLUCION de 28 de abril de 1983, del Ayun
tamiento de Lucena, referente a la convocatoria 
para la provisión en propiedad de una plaza de 
Auxiliar titulado de Archivos, Bibliotecas e Inves
tigación.

Extracto de la convocatoria para la provisión en propiedad 
de una plaza de Auxiliar titulado de Archivos, Bibliotecas e In
vestigación, de Administración Especial de este excelentísimo 
Ayuntamiento.

Por el procedimiento de concurso-oposición, esta Corporación 
ha convocado la provisión de una plaza de Auxiliar titulado 
de Archivos, Bibliotecas e Investigación, de Administración Es
pecial, dotada con los haberes reglamentarios, conforme a la 
legislación vigente, trienios, pagas extraordinarias y cuantos 
emolumentos legales le corresponda.

El plazo de presentación de instancias es de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación de este extracto en el «Boletín Oficial del Estado.

Las bases de la convocatoria han sido publicadas en el «Bo
letín Oficial de la Provincia de Córdoba, número 35, del día 
12 de febrero de 1983.

Lo que se hace público para conocimiento de todos aquellos 
a quienes pudiera interesar.

Lucena, 28 de abril de 1983.—El Alcalde.—6.887-E.

13893 RESOLUCION de 29 de abril de 1983, del Ayunta
miento de Orense, por la que se aprueba la convo
catoria para la provisión de nueve plazas de Po
licía municipal.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Orense» número 
90, de fecha 21 de abril de 1983, se publican las bases que han 
de regir para la provisión en propiedad de nueve plazas de 
Policía municipal, encuadradas en el grupo de Administración 
Especial, subgrupo Servicios Especiales, dotada con el nivel 
de proporcionalidad 4.

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días 
hábiles a partir de la publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado.

Los derechos de examen se fijan en 400 pesetas.
Los sucesivos anuncios relativos a este expediente se publi

carán en el «Boletín Oficial de esta provincia y tablón de 
edictos de la Corporación (Real Decreto 712/1982, de 2 de 
abril).

Orense, 29 de abril de 1983.—El Alcalde-Presidente, José 
Luis López Iglesias.—6.520-E.

13894 RESOLUCION de 2 de mayo de 1983, de la Dipu
tación Provincial de Pontevedra, referente al con
curso-oposición libre para cubrir en propiedad una 
plaza de Perito o Ingeniero Técnico Industrial (Je
fe de Mantenimiento).

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Pontevedra» nú
mero 35, de 12 de febrero último, figura convocatoria, bases y 
programa del concurso-oposición libre convocado para cubrir a 
plaza de referencia. Está dotada con las retribuciones del índice 
de proporcionalidad 8 y coeficiente 3,6. Entre las condiciones 
exigidas para tomar parte en este concurso-oposición están las 
de poseer el título de Perito o Ingeniero Técnico Industrial. 
Plazo de admisión de solicitudes, el de treinta días hábiles con
tados a partir de la publicación del extracto .de esta convoca
toria en el «Boletín Oficial del Estado». Las solicitudes se pre
sentarán en el Registro General de esta Diputación, dirigidas 
al ilustrísimo señor Presidente de la misma, y reintegradas 
con póliza del Estado de 25 pesetas; tasa provincial de 25 pe
setas y sello de la MUNPAL de 10 pesetas. También podrán 
presentarse conforme con el artículo 66 d,e la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Se advierte que los trámites subsiguientes serán publicados 
solamente en el «Boletín Oficial de la Provincia de Pontevedra» 
y en el tablón de edictos del palacio provincial, conforme con 
el Real Decreto 712/1982, de 2 de abril.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Pontevedra, 2 de mayo de 1983.—El Presidente. Federico Ci- 

fuentes Pérez.—El Secretario, José Fariña Jamardo.—6.599-E.

13895 RESOLUCION de 2 de mayo de 1983, de la Dipu
tación Provincial de Zamora, referente a la opo
sición directa y libre convocada por esta Corpora
ción para la provisión en propiedad de seis plazas 
de Ayudantes Técnicos Sanitarios, pertenecientes 
al subgrupo de Administración Especial.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Zamora, número 
52, de fecha 2 de mayo de 1983, se han publicado las bases de 
la convocatoria para proveer en propiedad, mediante oposición 
directa y libre, seis plazas de Ayudantes Técnicos Sanitarios, 
del subgrupo de Administración Especial (Técnico Medio) y 
dotada con el sueldo inicial del nivel de proporcionalidad 8, 
coeficiente retributivo 3,3.

Las instancias para tomar parte en el mismo deberán pre
sentarse en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del anuncio de esta convoca
toria en el «Boletín Oficial del Estado, en el Registro General 
de la Corporación cualquier día hábil, durante las horas de 
oficina, debidamente reintegradas.

Las instancias también podrán presentarse en la forma que 
determina el artículo 86 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Asimismo se hace constar que de conformidad con el Real 
Decreto 712/1082, de 2 de abril, los sucesivos anuncios relacio
nados con esta convocatoria, sólo serán publicados en el «Bo
letín Oficial de la Provincia de Zamora.

Zamora. 2 de mayo de 1983.—El Presidente. Luis Cebrián 
Velando.—El Secretario, Francisco Santiago Luelmo.—6.539-E.

13896 RESOLUCION de 5 de mayo de 1983, del Ayunta
miento de Albacete, referente a la oposición para 
proveer una plaza de Técnico Medio del Servicio 
de Extinción de Incendios.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Albacete» número 
53, de fecha 4 de mayo de 1983, se publican las bases para cubrir, 
mediante oposición libre, una plaza del Servicio de Extinción 
de Incendios, vacante en la plantilla de este Ayuntamiento, in
tegrada en el grupo de funcionarios de Administración Espe
cial, subgrupo Técnico Medio, sueldo correspondiente al Indice 
10, nivel 18.

El plazo de presentación de instancias finalizará transcurri
dos treinta dias hábiles, contados a partir del siguiente del de 
la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado.

Los restantes anuncios relacionados con esta oposición se 
publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia de Albacete.

Albacete, 5 de mayo de 1983.—El Alcalde.—6.676-E.


